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A través del sistema electrónico CompraINE, se lleva a cabo el acto de junta de 

aclaraciones de la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LP-INE-077/2021, para 

tratar los asuntos del siguiente: 

 
 
  
 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
1. Declaratoria oficial del acto de junta de aclaraciones a la convocatoria de la 

Licitación. 
 

 
 

2. Solicitudes de aclaración presentadas por los LICITANTES. 
 

 
 

3. Firma electrónica del acta correspondiente a la junta de aclaraciones. 
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DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 
 
 
 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente, en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, la suscrita Mtra. Alma Olivia Campos Aquino, en mi carácter de 

Subdirectora de Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios  

de la Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, siendo las 9:00 

horas del día 18 de noviembre de 2021, declaro formalmente abiertos los trabajos para 

iniciar con el acto de junta de aclaraciones de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

No. LP-INE-077/2021, convocada para la contratación del “Servicio de un Asistente 

Virtual (Chatbot), que opere en la plataforma de mensajería instantánea WhatsApp, 

para agilizar y dar inmediatez a la comunicación e interacción con los ciudadanos 

para la implementación de los temas que integran la Estrategia de Difusión 2022”. 
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A C T A 
En observancia al primer punto del orden del día, siendo las 9:00 horas del día 18 de 
noviembre de 2021, se dio inicio al acto de junta de aclaraciones con la declaratoria 
oficial del acto y con el desarrollo del mismo de conformidad con lo previsto en el 
artículo 40 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente (en lo sucesivo el 
REGLAMENTO). Se convocó, de manera electrónica a los servidores públicos que 
participaron en calidad de área requirente, de la Dirección Jurídica y asesorados por un 
representante del Órgano Interno de Control del Instituto, en el día y hora previstos para 
llevar a cabo el presente acto de junta de aclaraciones de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica No. LP-INE-077/2021.------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del 
Instituto Federal Electoral (en lo sucesivo, las POBALINES) mismas que se encuentran 
vigentes en términos de lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio del Decreto de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de mayo de 2014, este acto es presidido por la Mtra. Alma Olivia 
Campos Aquino, Subdirectora de Adquisiciones, del Instituto Nacional Electoral.-----------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Continuando con el segundo punto del orden del día, se hizo del conocimiento que de 
conformidad con lo establecido en el inciso b) del numeral 6.1.2 “Solicitud de 
Aclaraciones” de la convocatoria, se recibieron solicitudes de aclaración a los aspectos 
contenidos en la convocatoria a través del sistema electrónico CompraINE, por parte de 
los licitantes que se enlistan a continuación, tal y como se aprecia en la pantalla emitida 
por el sistema electrónico CompraINE:------------------------------------------------------------------ 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

No. Licitantes 
Escrito de interés 

en participar 

Número de 
Preguntas en 

tiempo  

1 
Auronix de México S.A.P.I. de C.V.  
y Auronix S.A.P.I. de C.V. 

Sí 4 

2 
E-NGENIUM INFRAESTRUCTURA S DE RL 
DE CV 

Sí 1 

  Total 5 
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se adjunta a la presente acta el Anexo 1 Solicitudes de Aclaración mismo que 
contiene las solicitudes de aclaración presentadas y las respuestas otorgadas por parte 
del área técnica-requirente. --------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 2 del 
REGLAMENTO.-----------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Por lo anterior y por tratarse de un procedimiento electrónico, de conformidad con el 
último párrafo del artículo 40 del REGLAMENTO y la fracción II del artículo 62 de las 
POBALINES, se informa a los licitantes Auronix de México S.A.P.I. de C.V.  
y Auronix S.A.P.I. de C.V. e E-NGENIUM INFRAESTRUCTURA S DE RL DE CV,  
que podrán formular repreguntas con relación a las respuestas remitidas en este 
acto, respecto de las solicitudes de aclaración que les sean propias, a través del 
sistema electrónico CompraINE, a más tardar a las 16:20 horas de este mismo día, 
reanudándose el acto a las 16:50 horas de este día 18 de noviembre de 2021, a 
través del sistema electrónico CompraINE, en ese sentido la convocante por este 
medio informará, en su caso, el número de repreguntas recibidas y si se continua con el 
acto de junta de aclaraciones o se concluye y se da a conocer la fecha en que se 
llevará a cabo el acto de presentación y apertura de proposiciones.----------------------------
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
De conformidad con el tercer párrafo del artículo 39 del REGLAMENTO y la fracción V 
del numeral 6.1.3 de la convocatoria, esta acta formará parte integrante de la misma 
convocatoria, así como el Anexo 1 Solicitudes de Aclaración, de tal forma que los 
licitantes deberán considerar su contenido para la debida integración de sus 
proposiciones.--------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A continuación conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto 
en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma electrónicamente la presente acta sin que 
la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma.-------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 46 del REGLAMENTO a partir 
de esta fecha esta acta estará a su disposición en la página del Instituto Nacional 
Electoral, en la dirección electrónica https://portal.ine.mx/licitaciones/ y en la página del 
Sistema Electrónico denominado CompraINE, en la dirección electrónica  
https://compras.ine.mx/, consulta de procedimientos vigentes, en el expediente 
correspondiente a la presente contratación, en la tarea de junta de aclaraciones y la 
oportunidad, y considerando que acorde a lo establecido en el Acuerdo 
INE/JGE34/2020, con motivo de la Pandemia del COVID-19, las actividades se realizan 
desde los hogares, una vez concluida la misma y dentro de los 30 días naturales 
posteriores, se fijará una copia de la misma, en los estrados de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico  Sur  4124, sexto piso, Colonia 
Jardines del Pedregal, en la Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01900, en la 
Ciudad de México.--------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Estimados licitantes: en caso de advertir alguna irregularidad durante la sustanciación 
del presente procedimiento de contratación, se les hace una atenta invitación a hacerlo 
del conocimiento del Órgano Interno de Control de este Instituto, a través del Sistema 
Electrónico de Denuncias Públicas DenunciaINE, accesible a la siguiente dirección 
electrónica: https://denuncias-oic.ine.mx/.--------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Finalmente, se dio por terminada la presente siendo las 9:15 horas.---------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Por el Instituto Nacional Electoral: 
 

Nombre Área que representa 

Mtra. Alma Olivia Campos Aquino 
Subdirectora de Adquisiciones 

 

El presente documento está firmado electrónicamente por la Subdirectora de 
Adquisiciones, adscrita a la Dirección de Recursos Materiales y Servicios de la 
Dirección Ejecutiva de Administración del Instituto Nacional Electoral, produciendo los 
mismos efectos que los presentados con firma autógrafa y, en consecuencia con el 
mismo valor probatorio jurídico-administrativo que las disposiciones correspondientes 
les otorgan a éstos, garantía de la autoría del firmante, integridad del documento y, por 
ende, el contenido del mismo no podrá desconocerse ni admitirá prueba en contrario; 
de conformidad con lo previsto en los artículos 10, 11 y 12 del Reglamento para el Uso 
y Operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 

Dirección de 
Recursos 

Materiales y 
Servicios 

------------------------------------------ FIN DEL ACTA -------------------------------------------- 
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" Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 
 

Lo anterior, en concordancia con el punto Décimo, párrafo noveno del Acuerdo INE/JGE34/2020 por el que se determinan medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, en el 
que se aprueba que el personal del Instituto pueda realizar solicitudes y aprobaciones en medio electrónico. En los casos en que sea posible, se podrá utilizar la firma electrónica emitida por el INE o la emitida 
por el SAT y se podrá formalizar la entrega del documento firmado a través del correo electrónico. 
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--------------------------------------------------- 
 

Nombre del LICITANTE:  E-NGENIUM INFRAESTRUCTURA S DE RL DE CV 

Núm. de 

pregunta 

Página de la 

convocatoria 

Ref. (Número, 

inciso, etc.) 
Pregunta Respuesta 

Área que 

responde 

1 46 

Descripción 
detallada del 

servicio 

Para cumplimiento de este punto, 

cuenta como acreditable si presentamos 

carta de partnership de Twilio (empresa 

que si cuenta con la certificación 

requerida) 

 

Sí, siempre y cuando participen de 

manera conjunta conforme a lo 

señalado en el numeral 3.3 Para el 

caso de presentación de 

proposiciones conjuntas de la 

convocatoria y que una de las 

empresas licitantes participantes 

cuente con la acreditación Bussines 

Solution Provider (BSP) y tenga 

autorización por parte de WhatsApp 

para ofrecer servicio a organismos 

públicos en México. 

  

DECEYEC 
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Nombre del LICITANTE:  Auronix de México S.A.P.I. de C.V.  y Auronix S.A.P.I. de C.V. 

Núm. de 

pregunta 

Página de la 

convocatoria 

Ref. (Número, 

inciso, etc.) 
Pregunta Respuesta 

Área que 

responde 

1 46 1 

Entendemos que la acreditación de 

Business Solution Provider deberá ser 

otorgada a una empresa constituida en 

México de conformidad con el carácter 

del procedimiento. 

La acreditación de Business Solution 

Provider que se solicita en el Anexo 

1 “Especificaciones técnicas”, lo 

deberá presentar el licitante y de 

conformidad con el numeral 3.1. 

Condiciones establecidas para la 

participación en los actos del 

procedimiento, de la convocatoria, 

para la presente contratación sólo 

podrán participar personas físicas o 

morales de nacionalidad mexicana, 

debiendo acreditar la nacionalidad 

mexicana conforme se solicita en el 

inciso f) del numeral 4.1. 

Documentación distinta a la oferta 

técnica y la oferta económica (Sobre 

administrativo-legal), de la 

DECEYEC 
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Lo anterior, en concordancia con el punto Décimo, párrafo noveno del Acuerdo INE/JGE34/2020 por el que se determinan medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, en el 
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convocatoria. 

 

 

Es importante señalar que la 

empresa deberá contar con la 

acreditación Bussines Solution 

Provider (BSP) y tener autorización 

por parte de WhatsApp para ofrecer 

servicio a organismos públicos en 

México.  

2 47 2 

Entendemos que el soporte técnico que 

el Instituto requiere deberá ser en 

español y disponible en el uso [sic] 

horario de la Ciudad de México ¿es 

correcta nuestra apreciación? 

Es correcta su apreciación, por 

tratarse de un servicio proporcionado 

a un organismo público en México y 

por ser un servicio ofrecido a la 

ciudadanía mexicana. Es necesario 

que el soporte técnico sea brindado 

en español y que esté disponible en 

el huso horario de la Ciudad de 

México por ser la sede del Instituto y 

del área requirente.  

DECEYEC 
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que se aprueba que el personal del Instituto pueda realizar solicitudes y aprobaciones en medio electrónico. En los casos en que sea posible, se podrá utilizar la firma electrónica emitida por el INE o la emitida 
por el SAT y se podrá formalizar la entrega del documento firmado a través del correo electrónico. 
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3 14 1.6 

Sugerimos al Instituto solicitar como 

requisito obligatorio la certificación de 

ISO 27001 a nombre del Licitante con la 

finalidad de garantizar el el 

aseguramiento, la confidencialidad e 

integridad de los datos y de la 

información, así como de los sistemas 

que la procesan, ¿se acepa nuestra 

propuesta? 

Considerando que la operación de 

este servicio no implica recabar 

datos perosnales de la ciudadanía y 

que para la prestación del servicio el 

ISO 27001 no es considerado un 

requisito técnicamente indispensable 

para que el servicio sea prestado de 

forma adecuada a las necesidades 

del Instituto no se acepta la 

propuesta de incluirlo como requisito 

obligatorio. 

 

DECEYEC 

4 26 1.1.3 

¿Se puede acreditar las certificaciones 

en varios Conversational Developers? 

Ya que tenemos especialistas en PHP y 

otros SQL. 

Según entendemos el inciso sólo una 

persona debe contener las tres 

certificaciones. 

Efectivamente, es sólo una persona. 

Y se evaluarán las acreditación, el 

portafolio y el Curriculum de la 

persona que se acredite como 

Conversational Developer y se  

otorgará el puntaje de acuerdo con lo 

establecido en el  Subrubro 1.1.3 

Certificaciones de la Tabla de 

DECEYEC 



 

 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 
 

 

 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NO. LP-INE-077/2021, PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE UN ASISTENTE VIRTUAL (CHATBOT), QUE OPERE EN LA PLATAFORMA DE 

MENSAJERÍA INSTANTÁNEA WHATSAPP, PARA AGILIZAR Y DAR INMEDIATEZ A LA COMUNICACIÓN E INTERACCIÓN CON 

LOS CIUDADANOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS TEMAS QUE INTEGRAN LA ESTRATEGIA DE DIFUSIÓN 2022. 

Anexo 1 

Solicitudes de Aclaración 

 
" Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral.” 
 

Lo anterior, en concordancia con el punto Décimo, párrafo noveno del Acuerdo INE/JGE34/2020 por el que se determinan medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-19, en el 
que se aprueba que el personal del Instituto pueda realizar solicitudes y aprobaciones en medio electrónico. En los casos en que sea posible, se podrá utilizar la firma electrónica emitida por el INE o la emitida 
por el SAT y se podrá formalizar la entrega del documento firmado a través del correo electrónico. 
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                 Elaboró                                                                                               Revisó y Validó 

 

      

    

 Mtra. María Nadezhda Treviño Helguera                         Lic. Amalia Maribel Hernández Guerrero   

  

     Subdirectora de Estrategia Digital         Directora de Difusión y Campañas Institucionales 

 

 
-----------------------------------fin de texto--------------------------------- 

evalución por puntos y porcentajes 

señalada en la página 26 de la 

convocatoria. 
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